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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02175/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por                                           en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Santo Tomas, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciséis de marzo de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00014/SANTOTOM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“POR QUE SU SISTEMA IPOMEX ESTA VACIÓ YA QUE QUIERO INFORMACIÓN PARA GENERAR UNA ESTADÍSTICA ES PARA UNA TAREA QUIERO SABER ESTADÍSTICA QUE HA GENERADO EL AYUNTAMIENTO EL DIF EL INSTITUTO DE CULTURA Y DEPORTE Y DEMÁS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS. PERO SU SISTEMA ESTA VACIO EN LA MAYORIA DE SUS FRACCIONES NO HAY INFORMACION Y QUIERO INFORMACION DE 2014, LA PUBLICARAN O QUE PROCEDIMIENTO REALIZARAN Y EN DONDE PUEDO PRESENTAR UNA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha seis de marzo de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:
	Santo Tomas, México a 20 de Marzo de 2019

	Nombre del solicitante:

	Folio de la solicitud: 00014/SANTOTOM/IP/2019

	

	Santo Tomás, Estado de México a 19 de Marzo del 2019. NÚM. DE FOLIO DE SOLICITUD 000014/SANTOTOM/IP/2019 PETICIONARIO: C. SIN NOMBRE SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÁS No. De Oficio PMST112/U.T/SANTOTOM/0078/2019 C. SIN NOMBRE P R E S E N T E Por medio del presente hago de su conocimiento que en atención a su solicitud de información No. 000014/SANTOTOM/IP/2019, recibida por esta dependencia de fecha 19/03/2019, dirigido al Ayuntamiento de Santo Tomás, Estado de México, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mediante el cual solicita acceso a la información siguiente: POR QUE SU SISTEMA IPOMEX ESTA VACIÓ YA QUE QUIERO INFORMACIÓN PARA GENERAR UNA ESTADÍSTICA ES PARA UNA TAREA QUIERO SABER ESTADÍSTICA QUE HA GENERADO EL AYUNTAMIENTO EL DIF EL INSTITUTO DE CULTURA Y DEPORTE Y DEMÁS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS. PERO SU SISTEMA ESTA VACIO EN LA MAYORIA DE SUS FRACCIONES NO HAY INFORMACION Y QUIERO INFORMACION DE 2014, LA PUBLICARAN O QUE PROCEDIMIENTO REALIZARAN Y EN DONDE PUEDO PRESENTAR UNA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO Con fundamento en el artículo 5° párrafo décimo, séptimo décimo octavo décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 4, 7, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que: Se hizo la observación a la contraloría municipal en la entrega – recepción de la unidad de transparencia donde la C. Ximena Ortega Sanchez quien fungía como Titular de la Unidad de transparencia de la administración saliente quien dejaba las fracciones del portal de Ipomex sin información, además de que se inició un procedimiento en la administración pasada por la dirección jurídica y de verificación del Infoem por la falta de publicación en el portal de Ipomex a través del expediente INFOEM/DJV/DVPT/SO207-II/2018, derivado de lo anterior la presente administración hará la alimentación del portal correspondiente al primer trimestre del presente. Sin más por el momento quedo de usted, como su atento y seguro servidor. A T E N T A M E N T E RÚBRICA ING. EN TIC NICOLÁS FERNANDO CALVARIO ORTEGA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. C.C.P. C. MARÍA DEL ROSARIO MATÍAS ESQUIVEL. PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LIC. GABRIEL FABILA GONZÁLEZ. CONTRALOR MUNICIPAL ARCHIVO****.


		

	ATENTAMENTE


	ING. NICOLAS FERNANDO CALVARIO ORTEGA

	

	





A su respuesta anexó un archivo electrónico denominado “respuesta00014.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02175/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“DE ACUERDO A LO QUE SOLICITE "POR QUE SU SISTEMA IPOMEX ESTA VACIÓ YA QUE QUIERO INFORMACIÓN PARA GENERAR UNA ESTADÍSTICA ES PARA UNA TAREA QUIERO SABER ESTADÍSTICA QUE HA GENERADO EL AYUNTAMIENTO EL DIF EL INSTITUTO DE CULTURA Y DEPORTE Y DEMÁS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS. PERO SU SISTEMA ESTA VACIO EN LA MAYORIA DE SUS FRACCIONES NO HAY INFORMACION Y QUIERO INFORMACION DE 2014, LA PUBLICARAN O QUE PROCEDIMIENTO REALIZARAN Y EN DONDE PUEDO PRESENTAR UNA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO" (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“POR LO TANTO SOLO ME NOTIFICAN QUE SE INICIO UN PROCEDIMIENTO PERO NO ATENDIERON A QUE NECESITO INFORMACION DEL AÑO 2014, Y EN ESPECIFICO QUE PROCEDIMIENTO REALIZARAN PARA LA PUBLICACION DE INFORMACION DE ESE AÑO Y AÑOS ANTERIORES POR ENDE. Y SOLO ME DICEN QUE USTEDES SOLO PUBLICARAN LO CORRESPONDIENTE A ESTE TRIMESTRE. Y DONDE PUEDO PRESENTAR UNA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO Y CUAL SERIA EL PROCEDIMIENTO PARA EJERCER ESTA DENUNCIA. Y DE ACUERDO A SU RESPUESTA DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EL AYUNTAMIENTO O LA CONTRALORIA YA TOMO MEDIDAS PARA SANCIONAR A LA EX TITULAR POR INCUMPLIMIENTO?” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Recurrente en fecha uno de mayo de los corrientes, adjuntó un archivo denominado “ALEGATOS.pdf”. Por su parte el Sujeto Obligado, en fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente en un archivo electrónico denominado “RECURSO DE REVISION 00014.pdf”, el cual se puso a la vista de El Recurrente mediante acuerdo de fecha treinta de abril del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a El Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Se hará referencia a dicho documento durante el estudio correspondiente.

SÉXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece 

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por tanto, es conveniente determinar que El Recurrente requirió lo siguiente:

1. POR QUÉ SU SISTEMA IPOMEX ESTA VACIÓ.
2. ESTADÍSTICA QUE HA GENERADO EL AYUNTAMIENTO, EL DIF EL INSTITUTO DE CULTURA Y DEPORTE Y DEMÁS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS, QUIERO INFORMACION DE 2014, 
3. QUÉ PROCEDIMIENTO REALIZARÁN Y EN DÓNDE PUEDO PRESENTAR UNA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO. 

Así pues, de lo peticionado por El Recurrente, el Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico que por principio de economía procesal no se inserta de forma íntegra y al ser del conocimiento de las partes, el cual medularmente contiene el oficio número PMST112/U.T/SANTOTOM/0078/2019, emitido por el Titular de la Unidad de Trasparencia, en el cual se describe que quien fungía en la administración anterior como Titular de la Unidad de Transparencia no nutría las fracciones del portal del Ipomex, observancia que se le hizo a la Contraloría Municipal y derivado de lo mismo la Dirección Jurídica y de Verificación de este Órgano Garante realizo un procedimiento en la administración pasada a través del expediente INFOEM/DJV/DVPT/SO207-11/2018.  Por lo que la presente administración hará lo correspondiente al primer trimestre del presente año. 

Ahora bien, lo conducente en el caso en mérito, es analizar el estudio de su naturaleza jurídica y de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con dicha información, lo cual actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para entender mejor lo peticionado con la entrega de la información por parte del Sujeto Obligado, es necesario establecer las siguientes manifestaciones; 

Toda vez que El Recurrente solicitó saber el ¿por qué su sistema Ipomex está vacío?, es dable indicar que respecto de aquello que ha solicitado el particular, dichas manifestaciones no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, toda vez que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por El Recurrente, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición o de la libertad de expresión.
Es por ello, que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública, por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“, por otra parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” . [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“. [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:5] [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la demanda del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad; en ese orden de ideas, es que en el punto que nos ocupa, se está ante la presencia del derecho de petición y no así, del derecho de acceso a la información, toda vez que el cuestionamiento vertido en la solicitud primigenia no se colmaría mediante la entrega de algún soporte documental, sino, mediante el pronunciamiento del sujeto obligado.

Ahora bien, mediante la respuesta primigenia el Sujeto Obligado refirió que quien fungió como anterior Titular de la Unidad de Transparencia, de la administración anterior, dejaba las fracciones del Ipomex vacías, por lo que se hizo la observancia a la Contraloría Municipal en el acta de entrega recepción. Por lo que resulta colmado este punto, toda vez que el cuestionamiento vertido por el particular fue atendido de manera puntual por el Sujeto Obligado.

Expuesto lo anterior, se procede al estudio del punto segundo en donde se le solicita al Sujeto Obligado la estadística que ha generado el Ayuntamiento, el DIF, el Instituto de Cultura y Deporte y demás órganos descentralizados, por lo que respecta al año dos mil catorce. 

Para iniciar, resulta necesario establecer que de la solicitud en materia, no se aprecia claramente lo que el particular requiere, si bien refiere que quiere la estadística ésta de acuerdo al Glosario básico de términos estadísticos se entiende como la “Información generada a partir de un conjunto de datos obtenidos de un proyecto censal, de una encuesta por muestreo o del aprovechamiento de registros administrativos…” [footnoteRef:6] [6:  INEGI. 2010. Norma técnica para la generación de estadística básica. ] 

 
Por lo anterior se comprende a la estadística como una serie de métodos y procedimientos destinados a la recopilación, tabulación, procesamiento y análisis e interpretación de diversos datos, bajo estas premisas el Sujeto Obligado debió requerir al peticionario aclarar su solicitud de acuerdo al artículo 159 de la Ley en materia que a la letra versa; 

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

Del lineamiento antes transcrito se advierte claramente que la Unidad de Transparencia puede requerir al solicitante indicar, complementar o precisar con detalle la información que requiere, en el caso en mérito el requerimiento no fue solicitado por la Unidad de Transparencia, por lo cual es conveniente estudiar si en la solicitud inicial se aprecian elementos que permitan identificar la información requerida.

Como se apreció en párrafos anteriores, el ahora Recurrente solicitó estadística que generó el Ayuntamiento, el DIF, el Instituto de Cultura y Deporte y demás órganos descentralizados de acuerdo a las fracciones publicadas en el sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), por lo cual éste Órgano Garante realizó una visita ocular a fin de verificar la información concerniente a los artículos 92, 93 y 94 de la Ley en comento y de acuerdo a las Tablas de aplicabilidad de la Obligaciones de Transparencia comunes y específicas de todos los Sujetos Obligados como se muestra a continuación; 

[image: ]







[image: ]
[image: ]


Atento a lo anterior y de acuerdo a las Tablas de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados para el Municipio de Santo Tomas las fracciones que no son aplicables son; artículo 92 XII, XXXI, XLVI, LI, artículo 94 fracciones c), e), h), i) y artículo 103 fracciones I y II. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados a fin de nutrir todas las fracciones correspondientes de acuerdo a las Obligaciones de Transparencia comunes y específicas que les corresponda de acuerdo a las facultades, competencias y funciones que de los ordenamientos jurídicos y administrativos otorguen a los sujetos Obligados. 

Ahora bien, de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción iv del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en el capítulo segundo denominado de las Políticas Generales que Orientarán la Publicidad y Actualización de la Información que Generen los Sujetos Obligados numeral décimo se establece a la letra; 

Décimo. Las políticas para la distribución de competencias y responsabilidades para la carga de la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General en la Plataforma Nacional de Transparencia son las siguientes:

I. La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabar la información generada, organizada y preparada por las unidades administrativas y/o áreas del sujeto obligado, únicamente para supervisar que cumpla con los criterios establecidos en los presentes lineamientos;

II. La Unidad de Transparencia verificará que todas las unidades administrativas y/o áreas del sujeto obligado colaboren con la publicación y actualización de la información derivada de sus obligaciones de transparencia en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional en los tiempos y periodos establecidos en estos Lineamientos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley General. La responsabilidad última del contenido de la información es exclusiva de las unidades administrativas y/o áreas;

III. Las unidades administrativas y/o áreas deberán publicar, actualizar y/o validar la información de las obligaciones de transparencia en la sección correspondiente del portal de Internet institucional y en la Plataforma Nacional, en el tramo de administración y con las claves de acceso que le sean otorgadas por el administrador del sistema, y conforme a lo establecido en los Lineamientos;

IV. Será responsabilidad del titular de cada Unidad administrativa y/o área del sujeto obligado establecer los procedimientos necesarios para identificar, organizar, publicar, actualizar y validar la información que generan y/o poseen en ejercicio de sus facultades, competencias y funciones, y que es requerida por las obligaciones de transparencia descritas en el Título Quinto de la Ley General, de conformidad con las políticas establecidas por el Comité de Transparencia;

V. La difusión de la información de las obligaciones de transparencia se realizará a través del portal de Internet institucional, la Plataforma Nacional y, por lo menos, uno de los medios alternativos señalados en la fracción V de las políticas para la accesibilidad de la información especificadas en la décimo segunda disposición de estos Lineamientos;

VI. La información pública derivada de las obligaciones de transparencia forma parte de los sistemas de archivos y gestión documental que los sujetos obligados construyen y mantienen conforme a la normatividad aplicable, por tanto, los sujetos obligados deberán asegurarse de que lo publicado en el portal de Internet y en la Plataforma Nacional guarde estricta correspondencia y coherencia plena con los documentos y expedientes en los que se documenta el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores(as) públicos(as), integrantes, miembros o toda persona que desempeñe un empleo, cargo, comisión y/o ejerzan actos de autoridad;

VII. Los portales Internet de los sujetos obligados son herramientas de difusión institucionales integrales; consecuentemente, toda la información publicada por los sujetos obligados, particularmente en la sección de transparencia y en la Plataforma Nacional, debe mantener coherencia en sus contenidos, ser vigente, pertinente y atender a las necesidades de las y los usuarios; al igual que aquella información publicada en la Plataforma Nacional, y (…)  Énfasis añadido. 

Por lo anterior es oportuno enfatizar que lo difundido en los sistemas de acceso a la información tanto en la Plataforma Nacional, como en el Ipomex es información generada y documentada en el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de todo servidor público por lo que debe guardar estricta correspondencia y coherencia plena con los documentos y expedientes en los que se documenta el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados. 

Para tal efecto debe guardar una cierta concordancia la publicación de la información con la fuente primaria de información, de la misma forma que permita tener cabal apego de los documentos tangibles con la versión electrónica. Ya que los documentos y/o expedientes como se mencionó en párrafos antecedentes, fueron realizados de acuerdo a las atribuciones del Municipio y naturaleza jurídica de los mismos. 
 
No pasa desapercibido que el ahora Recurrente manifestó el deseo de conocer información del año dos mil catorce por lo que es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI), cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente:
Cuarto.
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
…
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
…”
Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta sus transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.

Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que establece lo siguiente:

“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
…
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:

I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.

Por lo que siendo la fecha de su solicitud el día dieciséis de marzo de dos mil diecinueve, considerando que la información requerida es del año 2014, se entiende que la información se encuentra en el Archivo de Trámite como se expuso con anterioridad. 
Hay que dejar claro que El recurrente señaló que la información requiere sea entregada a través del SAIMEX, si la información solicitada solo la posee físicamente, por lo que al ser éste un portal de internet, debe quedar claro que los mencionados documentos deben estar digitalizados para poder ser proporcionados a El Recurrente en la vía solicitada. 
Ahora bien, debido al cumulo de información, la misma podría rebasar el límite de la capacidad del SAIMEX, por lo que al momento de dar cumplimiento a la presente resolución deberá fundamentar y motivar debidamente el cambio de modalidad para la entrega de la información, procedimiento previsto en los lineamientos para la Recepción, Trámite y resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública que señalan que cuando; el volumen de la información solicitada, cuya entrega o reproducción, sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del municipio, así mismo, no puede ser enviada de forma digital, ya que el sistema de solicitudes carece de la capacidad suficiente para albergar este volumen de información; por otra parte; contiene datos confidenciales de los servidores públicos… (Sic) Debiendo acreditar fehacientemente las acciones necesarias para agregar los archivos que contenían la información en el citado sistema, en caso contrario, si se encontrara con una imposibilidad técnica entonces deberá dar aviso a este Instituto en su caso para poder optar por cambiar la forma de entrega de la información. 

Finalmente tenemos que el ayuntamiento de Santo Tomas, tiene una organización gubernamental para su funcionamiento y que en las dependencias con las que cuenta el Municipio pudieren poseer la información, así como el Manual de Organización para las direcciones del H. Ayuntamiento de santo Tomas 2013-2015 apunta su organigrama que nos indica lo siguiente: 
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Como se observa en la imagen insertada con antelación el Sujeto Obligado cuenta únicamente con el Desarrollo Integral de la Familia como órgano descentralizado, y el instituto de cultura y deporte referido en la solicitud por el Recurrente, para la administración 2013-2014 formaba parte de la administración centralizada denominada Dirección del Deporte. 

Cabe mencionar que dentro de las dependencias que tengan competencia, señaladas anteriormente, el sujeto obligado deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable, para hacer la entrega de la información y así tenga a bien satisfacer el derecho de acceso a la información solicitada por El Recurrente. 

Visto lo anterior este Órgano Garante determina revocar la respuesta a la solicitud de información 00014/SANTOTOM/IP/2019 toda vez que es procedente la entrega en su versión pública, de la información, generada, recopilada, administrada, manejada, procesada y/o que obre en los archivos y en el estado en que ésta se encuentre derivado del ejercicio de sus facultades competencias o funciones acuerdo al ámbito de las atribuciones de cada dependencia y organismo descentralizado, misma que de acuerdo al artículo 92, 93 y 94 debió ser publicada en el sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado correspondiente al año dos mil catorce.

Se tendrá que atender lo previsto en párrafos anteriores, para dar cumplimiento a la presente resolución , en el caso en mérito resulta procedente el cambio de modalidad para la entrega de información, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, por lo que el Sujeto Obligado deberá informar al particular, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada, así como el nombre y cargo del personal que permitirá el acceso para la consulta de los documentos. 
Por otro lado es necesario precisar que de la información solicitada, podría contener datos susceptibles de clasificar, por lo que el sujeto obligado deberá hacer entrega de esta en versión pública de ser procedente conforme a las siguientes argumentaciones.

I. De la Versión Pública

Resulta oportuno precisar que para el caso de que contenga datos personales, deberá realizar la clasificación de la información ya que la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública 00014/SANTOTOM/IP/2019 que han sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
S E     R E S U E L V E


PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00014/SANTOTOM/IP/2019, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a El Recurrente, mediante Consulta Directa, en términos del Considerando CUARTO, la versión pública del documento o documentos en los que conste lo siguiente: 

a) Información generada por el Ayuntamiento y el DIF de Santo Tomas correspondiente al año dos mil catorce, de acuerdo a los artículos 92, 93 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el Sujeto Obligado deberá informar al particular, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada, así como el nombre y cargo del personal que permitirá el acceso para la consulta de los documentos

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a El Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	

	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA).

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA).
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA).

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA).
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA).
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA).
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